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CLÁUSULA DEL INSTITUTO DE EXCLUSIÓN  
DE ATAQUE CIBERNÉTICO 

 
 

I. ALCANCE 
Queda acordado entre las partes que este Seguro también se rige por las siguientes 
Cláusulas:  
 
1. Esta Cláusula prevalecerá en todo momento e invalidará cualquier estipulación de 

este Seguro que pudiera oponérsele o contradecirla 
 

1.1 Sujeto únicamente a la Cláusula 1.2 que figura más abajo, en ningún caso 
este seguro cubrirá  la pérdida, daño, responsabili dad o gasto directa o 
indirectamente causado por la acción y/o la contrib ución o derivado por el 
uso u operación, como medio para infligir daño, de cualquier computadora, 
sistema computarizado, programa de software para co mputadora, códigos 
maliciosos, virus o proceso informático o cualquier  otro sistema 
electrónico. 

 
1.2 Donde esta cláusula sea endosada en pólizas que cub ren riesgos de 

guerra, guerra civil, revolución, rebelión, insurre cción o conmoción civil 
derivada de ello, o cualquier acto hostil de o cont ra un poder beligerante, o 
terrorismo o cualquier persona actuando por un moti vo político, la 
Cláusula 1.1 no operará para excluir las pérdidas ( que de otra forma 
estarían cubiertas) derivadas del uso de cualquier computadora, sistema 
computarizado, programa de software para computador a, códigos 
maliciosos, virus o proceso informático o cualquier  otro sistema 
electrónico en su lanzamiento y/o sistema de direcc ión y/o sistema de 
activación de cualquier arma o  misil. 

 
 
II. ORDEN 

Esta Cláusula ha sido formulada con base en la CL 380. Witherby & Co. Ltd., London. 
 

Salvo los términos y condiciones que esta cláusula ha modificado, todo lo demás queda 
vigente e inalterado, tal como lo acordaron ambas partes al contratar la Póliza. 

 


